
B.O.C. y L. - N.º 230 Martes, 1 de diciembre 2009 34047

9.– Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

10.– Fecha de envío al anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: 14 de noviembre de 2009.

Valladolid, 19 de noviembre de 2009.

El Director General de Salud Pública 
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

Fdo.: JOSÉ JAVIER CASTRODEZA SANZ

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Salud Publica e Investigación, Desarrollo e Innovación de la
Consejería de Sanidad, por la que se anuncia concurso para el
suministro de 60.000 dosis de vacuna Pentavalente. Expte.: 10/10.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: 10/10.

2.– Objeto:

a) Descripción del objeto: Suministro de 60.000 dosis de vacuna
Pentavalente. 

b) Plazo de ejecución: Será desde la formalización del mismo y nunca
antes del 1 de enero de 2010, hasta el 31 de diciembre de 2010. 

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.– Presupuesto base de licitación:

a) El presupuesto base de licitación asciende a 2.291.952 € (precio:
2.203.800 €; IVA 4% 88.152 €).

5.– Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Sanidad. Sección de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Paseo Zorrilla, 1. 

c) Localidad y código postal: Valladolid - 47071.

d) En su caso, portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.jcyl.es. Portal de Sanidad. Administración General.

e) Teléfono: 983 - 41 36 27.

f) Fax: 983 - 41 37 40.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de
diciembre de 2009.

6.– Requisitos específicos del contratista:

– SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales, que acredite una solvencia mínima de
120.000,00 €.

– SOLVENCIA TÉCNICA.

- Muestras de los productos a suministrar, en envase y presenta-
ción que utilizarán, que justifique el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en el PPT.

- Ficha Técnica del producto.

- Certificado del registro de especialidades farmacéuticas de la
vacuna ofertada. 

7.– Criterios de adjudicación:

1) Precio: Valoración especificada del menor coste económico res-
pecto del presupuesto base de licitación: Hasta 30 puntos.

2) Colaboraciones: Hasta un máximo de 6 puntos.

3) Ventajas adicionales en las características técnicas de la presen-
tación del producto: Hasta un máximo de 2 puntos. 

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 23 de diciembre de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.– Entidad: Consejería de Sanidad.

2.– Domicilio: Paseo de Zorrilla, 1.

3.– Localidad y código postal: Valladolid - 47071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.– Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Sanidad.

b) Domicilio: Paseo Zorrilla, 1.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: 20 de enero de 2010.

e) Hora: 10,10 horas.

9.– Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

10.– Fecha de envío al anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: 14 de noviembre de 2009.

Valladolid, 19 de noviembre de 2009.

El Director General de Salud Pública 
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

Fdo.: JOSÉ JAVIER CASTRODEZA SANZ

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Salud Publica e Investigación, Desarrollo e Innovación de la
Consejería de Sanidad, por la que se anuncia concurso para el
suministro de 55.000 dosis de vacuna contra el Meningococo-C
Conjugada. Expte.: 11/10.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: 11/10.

2.– Objeto:

a) Descripción del objeto: Suministro de 55.000 dosis de vacuna con-
tra el Meningococo-C Conjugada. 

b) Plazo de ejecución: Será desde la formalización del mismo y nunca
antes del 1 de enero de 2010, hasta el 31 de diciembre de 2010. 

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.– Presupuesto base de licitación:

a) El presupuesto base de licitación asciende a 1.317.250 € (precio:
1.266.586,54 €; IVA 4% 50.663,46 €).

5.– Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Sanidad. Sección de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Paseo Zorrilla, 1. 

c) Localidad y código postal: Valladolid - 47071.

d) En su caso, portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.jcyl.es. Portal de Sanidad. Administración General.

e) Teléfono: 983 - 41 36 27.

f) Fax: 983 - 41 37 40.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de
diciembre de 2009.
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6.– Requisitos específicos del contratista:

– SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales, que acredite una solvencia mínima de
120.000,00 €.

– SOLVENCIA TÉCNICA.

- Muestras de los productos a suministrar, en envase y presenta-
ción que utilizarán, que justifique el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en el PPT.

- Ficha Técnica del producto.

- Certificado del registro de especialidades farmacéuticas de la
vacuna ofertada. 

7.– Criterios de adjudicación:

1) Precio: Valoración especificada del menor coste económico res-
pecto del presupuesto base de licitación: Hasta 30 puntos.

2) Ventajas adicionales en las características técnicas de las vacu-
nas, en la presentación del producto y el manejo en la administra-
ción de la vacuna: Hasta un máximo de 7 puntos. 

3) Colaboraciones: Hasta un máximo de 6 puntos.

8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 23 de diciembre de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.– Entidad: Consejería de Sanidad.

2.– Domicilio: Paseo de Zorrilla, 1.

3.– Localidad y código postal: Valladolid - 47071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.– Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Sanidad 

b) Domicilio: Paseo Zorrilla, 1.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: 20 de enero de 2010.

e) Hora: 10,20 horas.

9.– Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

10.– Fecha de envío al anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: 14 de noviembre de 2009.

Valladolid, 19 de noviembre de 2009.

El Director General de Salud Pública 
e Investigación, Desarrollo e Innovación,

Fdo.: JOSÉ JAVIER CASTRODEZA SANZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Valladolid, por la que se comunica a Industrias Avanzadas de Alimen-
tación, S.L., la Resolución y Liquidación del expediente sancionador
n.º: 47078/08-P, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a INDUSTRIAS AVANZADAS
DE ALIMENTACIÓN, S.L., con D.N.I./C.I.F. n.º: B-47324637, se pro-
cede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN del expediente referenciado, mediante la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que contra
esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
Recurso de Alzada ante Ilmo. Sr. Director General de Salud Pública e
Investigación, Desarrollo e Innovación en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 17 de noviembre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Valladolid, por la que se comunica a D. José Luis Varela Abulez, la
Resolución y Liquidación del expediente sancionador n.º: 47099/08-P,
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D. JOSÉ LUIS VARELA
ABULEZ, con D.N.I./C.I.F. n.º: 12.361.934-D, se procede de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que contra
esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
Recurso de Alzada ante el/la Sr/a. Director/a de la Agencia de Protección
de la Salud y Seguridad Alimentaria en el plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 17 de noviembre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D.ª Felisa Díaz Ortega y
otro/s CB, la Resolución y Liquidación del expediente sancionador
n.º: 47134/09-P, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D.ª FELISA DÍAZ ORTEGA
Y OTRO/S CB, con D.N.I./C.I.F. n.º: E-47221189, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUI-
DACIÓN del expediente referenciado, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».


